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Dentro del término para ello, la parte demandada allegó contestación de la de-

man-da, y dentro de la misma propuso excepciones de mérito; vencido el traslado 

de las mismas, y una vez revisado el expediente, encuentra este Despacho judicial 

que las pruebas enunciadas como “oficio” no son de recibo, tal como se pasa a 

explicar. 

 

Enuncia el polo pasivo, en el acápite de pruebas, lo siguiente: “-Solicito al señor 

juez que al momento de liquidar los gastos de cobranza la apoderada relacione las 

actividades y el valor de las mismas tendientes a recuperar los dineros adeudados.” 

Es de señalar que la misma no puede tenerse como prueba, ello teniendo claro, 

que más que otra cosa es una simple solicitud, y no se encuentra cobijada me-

diante ningún medio probatorio. 

 

Asimismo, señala en el mismo acápite: “-Le Solicito al señor juez que requiera las 

anotaciones de los libros u o la planilla de los documentos recibidos por la suscrita.” 

Encuentra el Despacho que esta solicitud goza de ambigüedad, es poco clara y no 

se identifica plenamente lo que la parte pretende con la misma. Por tanto, la 

misma, deberá ser también denegada. 

 

En consecuencia, y continuando con el trámite del presente proceso, de confor-

midad con lo establecido en los artículo 392 y 398 del C.G.P., y como se advierte 

que, las únicas pruebas que se deben practicar son las documentales allegadas, y 



que las mismas son suficientes para resolver de fondo el litigio, no se dictará sen-

tencia en audiencia, sino que teniendo en cuenta lo preceptuado por el numeral 2 

del artículo 278 del ibídem y en razón del principio de economía procesal1, una vez 

ejecutoriado el presente auto, se pasará a Despacho el presente proceso para emi-

tir sentencia escrita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 

LC2 

 
1 “En desarrollo de este principio se intenta lograr que las actuaciones judiciales se tramiten en la forma más 
rápida y económica posible, pues, como claramente lo dice DEVIS, “debe tratarse de obtener el mayor resul-
tado con el mínimo de actividad procesal” es decir que los esfuerzos del juez y de las partes deben en lo posible 
se mínimos” López Blanco, Hernán, Código General del Proceso, parte general, página 122-123. 
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